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LICITI 1 
 
 

PROYECTO GESTION INTEGRAL DE LICITACION 
 

Presupuesto 7 de mayo de 2017   
Licitación LIMPIEZA DE EDIFICIOS PÚBLICOS. EXMO AYUNTAMIENTO DE SAX. 

ALICANTE. 
Importe 710.744 € 
Entidad Contratante Ilmo. Ayuntamiento de Sax Ilmo. Ayuntamiento de Sax, Alicante. 

 

Fecha de Presentación 23/06/2017 
Clasificación U-1-2 

 
 
1.- Reunión de inicio: 
• Aceptación del presupuesto, firma del contrato, nombramiento de interlocutor de la empresa. 
• Trasvase documental a LICITI 
• Asignación de equipo gestor del proyecto LICITI. 
•  
 
2.- Visita a Obra y consultas 
• Visita y toma de datos a la ubicación del proyecto.  
• Contacto e identificación de la mesa de contratación si procede. 
• Consultas sobre pliegos 
 
 
3.- Desarrollo documental de la licitación 
• Coordinación con interlocutor de la empresa 
• Elaboración de la documentación Técnica. 

 
 

 
DETALLE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 
CRITERIOS SUBJETIVOS 

Mayor cal idad en dotación de productos y consumibles de l impieza 
y aseo, materiales,  medios,  etc.  para la prestación del  servicio:  
máximo 20 puntos 

El  l ici tador ofertará un inventario exhaustivo de los productos de 
l impieza,  materiales consumibles,  utensi l ios,  EPIs,  equipos,  
maquinaria y cualquier recurso materia l  a emplear en el  servicio de 
l impieza,  indicando la frecuencia y uso previsto.  Se valorará 
posit ivamente el  empleo de productos de menor toxicidad e 
incidencia ambiental ,  debidamente cert i f icados,  así  como aquel los 
út i les,  equipos y maquinaria que disminuya la penosidad y esfuerzo 
de los/as operarios/as adscritos/as al  servicio.  Deberán aportarse 
los registros y f ichas técnicas de los productos y materiales a 
emplear.  

Programa de Limpieza: máximo 20 puntos 

Se valorarán posit ivamente,  hasta un máximo de 20 puntos 
aquel los programas mejor detal lados,  que supongan un aumento de 
cal idad y ef icacia en la prestación del  servicio,  así  como el  
incremento de prestaciones sobre las actuaciones mínimas a 
cumplir  según PCT. 

A tal  efecto,  el  l ici tador  presentará un programa de l impieza para 
cada centro o dependencia municipal  a  l impiar,  según modelo 
propuesto en el  Anexo I  del  pl iego de prescripciones técnicas,  
teniendo en cuenta las especi f icaciones contempladas en las 
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LICITI 2 
 
 

condiciones quinta y sexta del  ci tado pl iego.  

Gestión sostenible:  máximo 9 puntos 

S e  v a l o r a r á n  h a s t a  u n  m á x i m o  d e 3 puntos los programas de 
recogida selectiva presentados.  

S e  v a l o r a r á n  h a s t a  u n  m á x i m o  d e  3  p u n t o s  l o s  d e c á l o g o s  o  
códigos de buenas prácticas presentados.  

S e  v a l o r a r á n  h a s t a  u n  m á x i m o  d e  3  p u n t o s  l o s  P l a n e s  d e  Ig u a l d a d  
y de Inserción Laboral  presentados. 
 

 
  
4.- Presentación  
• Presentación de la licitación en forma y plazo 
 
 
5.- Seguimiento y apertura 
• Seguimiento de la licitación y apertura de plicas 
• Interpretación del resultado, asesoramiento en incidencias o reclamaciones 
 
 
PRESUPUESTO 

 
  Honorario mínimo 2.750 €  
  Bonificación por  Éxito                 2.750 €  

 
 
Notas: 
 
1 –Forma de pago: Transferencia Bancaria 
2 - Forma de pago: Honorario mínimo: 
    -50% a la aceptación del presupuesto con la entrega del contrato de servicios 
    -50% a la revisión y entrega de la documentación. 
3 –Forma de pago: Honorario a éxito: A la comunicación de la adjudicación 
4 –La firma del contrato de servicios incluye clausulas estrictas de confidencialidad sobre los documentos que la         
empresa facilite a LICITI. 
5- Impuestos no incluidos. 
6- Los gastos derivados de los desplazamientos fuera de la Península, no están incluidos en los honorarios 

 
7 de mayo de 2017 

 
Fdo: Jose Orellana Encinas  
          LICITI S.L.U 


